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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Dado que se advierte que por error involuntario se omitió la notificación 

por estados en la fecha de la providencia Nro. 271 de 17 de agosto de 

2023, se procede a realizar la misma durante el día siguiente hábil en los 

términos del artículo 54 de la Ley 1708 de 2014, esto es el día 22 de agosto 

de 2023, así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 
 

LORENA AREIZA MORENO  

SECRETARIA  

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 056 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 22 de agosto de 2023 

 

LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría  


